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Objetivos de la Jornada

Á Conocer y valorar la Asignación de Desempeño como una

oportunidad de desarrollo profesional y de mejoramiento de

los aprendizajes escolares.

Á Identificar los principales aspectos técnicos y legales del

proceso.

Á Conocer las distintas etapas del proceso de suscripción, así

como las responsabilidades de cada uno de los actores

involucrados.

Á Elaborar una propuesta de convenio de desempeño colectivo,

preparando a los directivos y sostenedores en la correcta

formulación y evaluación de este.



Programa de la Jornada

Å Producto de la jornada: Propuesta de Convenio de 

Desempeño Colectivo diseñado. 

Contenidos

Presentación de aspectos técnicos y legales de 

la Asignación de desempeño colectivo

Presentación Suscripción de convenios

Presentación Taller elaboración de propuesta de 

convenio

Almuerzo 

Taller : Elaboración de una propuesta de 

Convenio de desempeño colectivo

Cierre y consultas de los asistentes



ASPECTOS TÉCNICOS Y 

LEGALES



Å La Asignación de Desempeño Colectivo (Ley N° 19.933), es un

incentivo que promueve la mejora continua de las prácticas de gestión

de los equipos directivos de establecimientos subvencionados, para

el mejoramiento de los aprendizajes de sus estudiantes.

Å Proceso interno de las instituciones escolares 

Å Intervienen tanto en su aprobación como en la evaluación del 

convenio  el Sostenedor y DEPROV respectivos. 

Å Otorga un incentivo económico a aquellos equipos directivos y 

técnico-pedagógicos que han comprometido y logrado metas 

institucionales de carácter anual.

Asignación de Desempeño

Aspectos Técnico-legales 



Asignación de Desempeño Colectivo

Marco Legal

Ley Nº 19.933 de febrero de 2004

Ley Nº 20.158 de diciembre de 2006

Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 176 de abril de 

2005

Carácter del proceso
Voluntario

Publico 

Objetivo

Tipo de docentes
Docentes directivos y técnico-pedagógicos

Dependencia Sector Municipal y Particular Subvencionado

Excluidos

Profesionales de establecimientos con matrícula inferior a 250 

alumnos.

Establecimientos particulares subvencionados, cuyo director es

al mismo tiempo Sostenedor o Socio Mayoritario del 

Establecimiento.

Aspectos Técnico-legales 



Aspectos Técnico-legales 

Carácter del 

convenio

Colectivo

Tipo de Metas y 

sus

ponderaciones

Metas Institucionales (100%) El Convenio debe contener entre 2 y 4 metas

institucionales de carácter anual. Al menos una meta debe estar referida al área de 

Liderazgo o Gestión Curricular y otra ser de Resultados.

Convenio con 2 metas: la ponderación de cada meta no puede ser inferior a 40%.

Convenio con 3 metas: la ponderación de cada meta no puede ser inferior a 30%

Convenio con 4 metas: la ponderación de cada meta no puede ser inferior a 20%

Mecanismos de 

medición del 

nivel de 

cumplimiento

Indicadores de logro verificables a través de medios de verificación

Niveles de logro

de las metas

No logrado

Medianamente logrado Logrado

Bajo                  Alto Bajo                    

Alto

0%
50%                   75% 90%                   

100%



Aspectos Técnico-legales 

Niveles de Desempeño

Efectos

Asignación de 

Desempeño Colectivo

Nivel Logro ponderado Metas Institucionales

Destacado Igual o mayor al 90% 20% de la RBMN anual

Competente Entre el 75% y el 89.9% 10% de la RBMN anual

Básico Entre el 50% y el 74.9%

Insatisfactorio Igual o menor al 49.9%



SUSCRIPCIÓN DE 

CONVENIOS PARA LA 

ASIGNACIÓN 

DE DESEMPEÑO 

COLECTIVO 



Etapas proceso de Asignación 

de Desempeño colectivo

1. Preparación  

5. Auditoría y 

pago Asignación

2. Suscripción

3. Implementación

y Seguimiento

4. Evaluación 

Se generan condiciones para el desarrollo del proceso

(diagnóstico y diseño de una estrategia)

Se elabora, revisa y suscribe el Convenio de Desempeño de

acuerdo a la normativa vigente.

Se trabaja para dar cumplimiento a las metas comprometidas,

sistematizando evidencias. Esta etapa concluye con el Reporte de

implementación.

Se verifica el nivel de cumplimiento de las metas comprometidas,

a partir del cual se emite un juicio sobre el desempeño logrado por

los directivos.

Se verifica la evaluación de una muestra de convenios

seleccionada y se sistematiza la información para el pago de la

Asignación de Desempeño.



1. Preparación  

Convenio de Desempeño

Colectiva

Gestión Establecimiento

Metas Institucionales

Diagnóstico

La reflexión como inicio de la Asignación de Desempeño:

R

E

F

L

E

X

I

Ó

N

Objetivo Institucional



Proyecto Educativo Institucional

Evaluación de Desempeño

Plan de Mejoramiento 

Educativo

Asignación de Desempeño

Colectivo

1. Preparación  

El convenio de desempeño debe formularse bajo el alero del PEI y de manera 

articulada con el conjunto de dispositivos de gestión escolar.



2. Suscripción

1.  Elaboración de Convenios

El equipo directivo elabora y acuerda una propuesta de convenio que aborde las 

principales problemáticas institucionales, teniendo en cuenta los recursos 

humanos y materiales disponibles para el establecimiento.

www.gestionyliderazgoeducativo.cl

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


2. Suscripción

2.  Revisión Sostenedor

Los Sostenedores revisan la propuesta de Convenio de los equipos directivos, 

pronunciándose sobre la calidad de las metas comprometidas y el cumplimiento 

de los aspectos técnicos del convenio. 

www.gestionyliderazgoeducativo.cl

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


2. Suscripción

Los Departamento Provinciales de Educación revisan las propuestas  aceptadas 

por los Sostenedores, asegurándose que cumplan la normativa vigente (requisitos 

de postulación y aspectos técnicos)

3.  Revisión DEPROV

www.gestionyliderazgoeducativo.cl

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


El equipo directivo informa a la comunidad escolar (docente, estudiantes y 

apoderados) que ha formalizado su postulación a la Asignación de Desempeño.

El Convenio de Desempeño adquiere carácter público para sumar apoyo a la

implementación de las metas comprometidas.

4.  Presentación Convenio a la Comunidad Escolar

2. Suscripción



TALLER PARA LA 

ELABORACIÓN DE UNA 

PROPUESTA DE 

CONVENIOS DE 

DESEMPEÑO COLECTIVO



1

OBJETIVO 

INSTITUCIONAL 

Da  cuenta de un desafío y una estrategia que 

enmarca la mejora que se desea implementar 

dentro del establecimiento en el largo plazo, 

teniendo como foco central el mejoramiento de la 

gestión escolar para el logro de mejores 

aprendizajes .  

2
METAS 

INSTITUCIONALES

Las Metas son la expresión cuantitativa y/o cualitativa 

de lo que los equipos desean realizar en el plazo de 

un año, para avanzar en el logro del Objetivo 

Institucional planteado. 

3 INDICADORES
Permitan monitorear y evaluar el nivel de logro de 

cada una de las metas comprometidas.

4
MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN

Son las evidencias que permiten respaldar el nivel de 

cumplimiento de las metas y el convenio. 

Convenio de desempeño 

Contenido de un convenio de desempeño Colectivo



Objetivos institucionales 

1 Mejorar losaprendizajesde losestudiantesmediantela creaciónde un sistemaque
permitamediravancesde losalumnasy alumnos.

2 Mejorar los aprendizajesde los estudiantesmediante la implementaciónde un
sistemade planificaciónde clasesy evaluaciones,métodosy recursospedagógicos.

3 Mejorar los aprendizajesde los estudiantesmediante un trabajo de monitoreo y
acompañamientoal trabajoenel auladel profesordel subsectorestablecido.

4 Mejorar losaprendizajesde losestudiantesa travésde un sistemade reforzamiento
y apoyo.

5 Mejorar los aprendizajesde los estudiantesrealizandoun plan de trabajo que
involucrey comprometaa Padresy Apoderadosen el aprendizaje.

2 elementos  claves para su formulación:

Desafío Da cuenta del cambio que se espera lograr (¿qué?)

Estrategia Señala la manera o forma en qué se avanzará en el logro del objetivo
(¿cómo?)

ñMejorarlos indicadores de eficiencia interna del establecimiento, a través del

desarrollo e implementación de un sistema de medición en las áreas de

resultados y gestión curricularò.

Formulemos un Objetivo Institucional ...

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


Criterios de revisión Objetivo Institucional

Objetivos institucionales 

¿ El objetivo institucional establece con claridad qué ámbito de la

gestión escolar desea ser mejorado?

¿El Objetivo Institucional orienta las acciones del Convenio hacia el

mejoramiento de los aprendizajes?

¿El Objetivo Institucional incluye una estrategia que explicita el cómo

se va a lograr el desafío planteado?



.

Elementos  claves para su formulación:

Las Metas Institucionalesdeben correspondera iniciativas encaminadasa establecer
cambiosy progresosen la gestióndel establecimientoque apuntenal logro del objetivo
institucionalplanteado.

Deben hacer referencia a acciones que dependen directamente de los docentes
directivosy técnico-pedagógicosquesuscribenel Conveniode Desempeño.

ElConveniodebecontenerentre 2 y 4 metasinstitucionalesde carácteranual.
Al menosuna meta debeestar referida al áreade Liderazgoo GestiónCurriculary otra
debeserde Resultados.

Dependiendo de la importancia de la meta para el avance del objetivo propuesto, se 
debe determinar su ponderación. Todas las metas deben sumar 100%.

Formulemos metas institucionales é 



Metas de Procesos

ÅPueden plantearse en referencia a la instalación de nuevas prácticas o al

fortalecimiento de las ya existentes.

Modelo de calidad 

de la gestión Escolar

MINEDUC

Meta de Resultado

ÅDebe hacer referencia al logro alcanzado en el mejoramiento de los resultados de

aprendizaje de los estudiantes del establecimiento (desafío), o bien, al avance

alcanzado en el mejoramiento de la gestión.

ÅDebe hacer referencia al cambio esperado tras la implementación del convenio,

aludiendo a productos o logros que sean empíricamente verificables.

ÅDebe tener una línea base, que refleje el estado actual en que se encuentra el

establecimiento respecto al desafío planteado.



Ejemplos de metas institucionales é 

Gestión curricular

ñDuranteel segundo semestre, el equipo directivo implementará un sistema de

monitoreo y acompañamiento de aula a los docentes de los subsectores de

Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática del primer ciclo.ò

Gestión de la Convivencia

ñEntrelos meses de abril y noviembre, en las reuniones del Consejo Escolar,

se reformulará el Reglamento de convivencia, con los representantes de los

diversos estamentos de la comunidad educativa.ò

Gestión de Recursos
ñElequipo directivo, durante el año escolar, gestionará el financiamiento para

implementar salidas pedagógicas en el subsector de Comprensión del Medio

Social y Natural de primer y segundo ciclo de enseñanza B§sicaò

Gestión de Resultados

ñAltérmino del año escolar, el 95% de los docentes de Lenguaje Y

Comunicación y Educación Matemáticas serán capacitados por el equipo

directivo en ñAjusteCurricular y Mapas de Progreso del Aprendizaje: una

Propuesta para su mejor apropiación y uso en las aulasò.

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


Criterios de revisión metas institucionales

Metas institucionales  de Proceso

¿ La meta apunta a mejorar una práctica de gestión ya existente o a

instalar nuevos procesos, a partir de la elaboración y/o

implementación de productos?

¿La meta contribuye al logro del Objetivo Institucional?

¿La meta corresponde al área de gestión para la cual está propuesta?

¿La meta señala un plazo de ejecución dentro del actual año escolar?

Meta de Resultado

¿La meta contribuye al logro del Objetivo Institucional (desafío)?

¿La Meta de Resultados se refiere a resultados cuya medición se

puede realizar dentro del año escolar? (no compromete SIMCE)

¿La Meta incorpora valores cuantitativos o de resultado final de 

procesos?

Å¿La Meta de Resultados incorpora una línea base cuando promete 

alcanzar resultados cuantificables y comparativos con años y 

procesos anteriores? 



Formulemos  Indicadores y Medios de verificación para 

nuestras metas institucionales é 

Indicadores: son el conjunto articulado de expresiones medibles que 

permiten dar cuenta del nivel de logro respecto a una meta en particular.

Meta de 

proceso

Para cada Meta de Proceso, se debe plantear un conjunto

articulado y coherente de indicadores, que den cuenta de su

cumplimiento. (Ej: actividades relevantes o indicadores de logro)

Indicador: Durante el mes de mayo, en 3 reuniones de trabajo, el Equipo Directivo y

Técnico- Pedagógico, confecciona un Sistema de Revisión de Evaluaciones, basado

en la reflexión realizada en las reuniones con los docentes de ambos departamentos,

e incorporando nuevas metodologías de retroalimentación de aprendizajes.

Meta de 

resultado

Dado que refiere al avance o logro del objetivo, el indicador está

contenido en la misma meta de resultados, ya que ésta por

definición incorpora el valor esperado de logro.

Meta:ñEndiciembre, al menos el 80% de los estudiantes de Primer Ciclo Básico

habrán obtenido un rendimiento escolar igual o superior en dos décimas al registrado

el año 2008 en el subsector de Lenguaje y Comunicación.ò

Indicador : ñEl80% de los estudiantes del Primer Ciclo Básico (72 de 90 alumnos)

obtienen un rendimiento escolar igual o superior en dos décimas al registrado el año

2009 en el subsector de Lenguaje y Comunicaci·nò



Formulemos  Indicadores y Medios de verificación para 

nuestras metas institucionales é 

Los Medios de Verificación corresponden a los elementos materiales y

comprobables de los cuales se obtiene la información contenida en los

Indicadores. En este sentido, los Medios de Verificación constituyen una

fuente fidedigna de información en relación con las acciones realizadas por el

establecimiento permitiendo verificar los cambios y avances experimentados

en los procesos y/o productos comprometidos en el Convenio de Desempeño .

Deben ser transportables y entregables a un tercero fuera del establecimiento.

EJEMPLOS:

ÅFotocopia  de planificaciones y cronogramas de actividades. 

ÅDocumento con estados de avance de objetivos o tareas encomendados.

ÅDocumentos Estadísticos con tablas y actas de reuniones o encuentros.

ÅCopia o Informe de registros de asistencia y/o participación en actividades. 

ÅLista  de firmas a reuniones.

ÅCopia de Memorandum, cartas o circulares

ÅInforme de encuestas, cuestionarios y entrevistas

ÅInforme  de Resultados de la aplicación de instrumentos de evaluación de 

aprendizajes

ÅDocumento  con fotografía, recortes periodísticos, etc.

ÅCd con información ordenada y definida. 

ÅNO SE PUEDEN COMPROMETER EL LIBRO DE CLASES. SI FOTOCOPIAS DE 

ESTE.

http://www.gestionyliderazgoeducativo.cl/


Indicadores 

¿El indicador es un hito fundamental que permite dar cuenta del

avance o logro de la meta? O ¿es un indicador de logro; es decir,

considera elementos cualitativos y/o cuantitativos?

¿El conjunto de indicadores de la Meta, permite dar cuenta 

cabal de su cumplimiento?

¿El Indicador es coherente con el plazo en el cual está establecida la

meta o dentro del año escolar?

Criterios de revisión indicadores y Medios de verificación 

Medios de verificación 

¿Los medios de verificación del indicador permiten dar cuenta del

cumplimiento del indicador?

¿Los medios de verificación son posibles de anexar a la Carpeta de

Evidencias?



CALENDARIOS



Calendario  Suscripción ADECO 2010 

°

°

°

°



Calendario General ADECO 2010 


